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De conformidad con el marco técnico-jurídico1 aplicable, esta Unidad de Control y 

Fiscalización procede a cursar el presente informe de advertencia respecto al 

incumplimiento normativo relacionado con el registro y autorización de 

solicitudes de compra en el Sistema Wizdom: conforme se detalla a continuación: 

 

1. Que, en diciembre del 2018 se emitió por parte de este Despacho el Informe de 

Auditoría de Tecnología de Información y Comunicaciones sobre el Software 

relacionado al Proceso de Compras número AI-INF-002-2018”, en el cual se 

expuso en el hallazgo 2.3 las inconsistencias en la segregación de funciones de 

solicitudes de compra, dónde se evidencio que un funcionario de la Proveeduría 

Municipal con el puesto de “Asistente Administrativo (FA2)”, autorizaba las 

solicitudes de compra de otras  áreas/departamentos de la Municipalidad, función que 

recae en el Proveedor Municipal o Sub Proveedor (verificar el manual de cargos y el 

reglamento de compras) 

2. Que, las Normas Generales de Control Interno del Sector Público las cuales 

constituyen una normativa de carácter general y que proporciona un esquema básico 

para la transparencia en la gestión pública en el marco de la legalidad, la ética y la 

rendición de cuentas; señalan en su capítulo II Normas sobre Ambiente de Control lo 

siguiente:  

2.5.2 Autorización y aprobación  
“La ejecución de los procesos, operaciones y transacciones institucionales debe contar con la 
autorización y la aprobación respectivas de parte de los funcionarios con potestad para 
concederlas, que sean necesarias a la luz de los riesgos inherentes, los requerimientos 
normativos y las disposiciones institucionales. “ 
 
2.5.3 Separación de funciones incompatibles y del procesamiento de transacciones 
“El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben asegurarse de que 
las funciones incompatibles, se separen y distribuyan entre los diferentes puestos; así 
también, que las fases de autorización, aprobación, ejecución y registro de una transacción, y 
la custodia de activos, estén distribuidas entre las unidades de la institución, de modo tal que 
una sola persona o unidad no tenga el control por la totalidad de ese conjunto de labores. 
Cuando por situaciones excepcionales, por disponibilidad de recursos, la separación y 
distribución de funciones no sea posible debe fundamentarse la causa del impedimento. En 
todo caso, deben implantarse los controles alternativos que aseguren razonablemente el 
adecuado desempeño de los responsables”. 

 
1 Ley General de Control Interno Ley N° 8292 Publicada en La Gaceta N° 169 del 04 de setiembre del 2002. / Normas de 

Control Interno para el Sector Público, Resolución Contralora N-2-2009-CO-DFOE Publicada en La Gaceta N° 26 del 06 de 
febrero del 2009. / Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público, Resolución Contralora R-DC-119-
2009 Publicada en La Gaceta N° 28 de 10 de febrero de 2010 / Normas Generales de Auditoría Interna para el Sector 
Público Resolución Contralora N° R-DC-0.64-2014 Publicada en La Gaceta N° 184 de 25 septiembre 2014. / Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de la Municipalidad del Cantón Central de Cartago Publicado en La 
Gaceta N° 130 del 07 de julio del 2009. / Manual de Procedimientos Versión 2.1 Liberación Febrero, 2016. 
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3. Que, el procedimiento interno denominado PROV-PR-05 Verificación y asignación 

de solicitudes de compra, No de Versión V.01, con fecha de vigencia 31/10/2024, 

que se encuentra publicado en el sistema de Gestión Municipal en la MuniRed, cuyo 

alcance del procedimiento es la recepción de solicitudes aprobadas para trámites de 

compra en el Sistema de Administración Financiera (SIAF): 

VII. ENTRADAS-SALIDAS 

PROVEEDORES 

(USUARIOS) 

ENTRADAS 

(INSUMOS) 

SALIDAS (RESULTADOS) CLIENTES 

(USUARIOS) 

Áreas de la 

Municipalidad de 

Cartago 

involucradas con 

solicitudes de 

compra. 

Solicitud de compra 

aprobada en el SIAF 

por los encargados 

de cada área. 

Autorización de las 

solicitudes de compra con la 

indicación del tipo de trámite 

a seguir. 

Áreas involucradas 

con adquisiciones 

Departamento de 

Proveeduría 

Alcaldía. 

VIII. FASES DEL PROCEDIMIENTO 

La Encargada de Proveeduría (EP) realiza lo siguiente: 

 

http://www.muni-carta.go.cr/
mailto:auditoriainterna@muni-carta.go.cr


 
 
 

Informe de Advertencia respecto al incumplimiento normativo relacionado con el registro y 

autorización de solicitudes de compra en el Sistema Wizdom  

AI-ADV-002-2025  

 

 
 
 3 

www.muni-carta.go.cr Tel.: (506) 2550-4400 (506) 2550-4600 Fax: (506) 2551-1057Apdo.: 298-7050 
Auditoría Interna Ext.: 4439/4440/4441 auditoriainterna@muni-carta.go.cr 

 
 

“Cartago es de todos y entre todos debemos llevarlo adelante” 

 

 

4. Que, esta Unidad de Fiscalización, en consulta a las bases de datos del sistema de 

Wizdom (SIAF-Compras), referente a las solicitudes de compras gestionadas por los 

departamentos Municipales entre el 01 de enero del 2022 al 31 de diciembre del 2024, 

evidencia que existen 725 Solicitudes de compras debidamente autorizadas por  

funcionarios que tienen los  cargos de Analista de Proveeduría (FA2), Analista de 

subproceso Administrativo (FA3), comparador (FA1) y Secretaría 3 (FA1), lo  cual 

estaría en total desapego de lo normado internamente, donde el Coordinador del 

Proveeduría (Proveedor Municipal) y Sub Proveedor Municipal son los encargados de 

Autorizar las solicitudes de Compras, o en su defecto la Encargada del Área 

Administrativa Financiera o quien se designe como titular a cargo de ese 

departamento municipal; lo anterior se muestra seguidamente: 

Nombre del funcionario Puesto en la Proveeduría Municipal 

Cantidad de 

Solicitudes 

Autorizadas 

JOSE NUÑEZ RANGEL Analista de proveeduría (FA2) 667 

KARLA MELISSA 

MONGE CHACON 

Analista de subproceso Administrativa 

(FA3), transformaron plaza a Analista de 

compra Publicas (P1) a partir de enero 2024 

26 

ESTEBAN GONZALEZ 

MONGE 
Comprador (FA1) 25 

VALERIA DIAZ PERALTA Secretaria 3 (FA1) 1 
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POR TANTO, esta Unidad de Fiscalización advierte y pone en conocimiento de la 

Alcaldia Municipal, el incumplimiento en uno de los sistemas críticos de la Municipalidad de 

Cartago, como lo es el Sistema de Wizdom con relación al módulo de compras, 

específicamente para el departamento de la Proveeduría Municipal, en aspectos 

significativos como lo son Autorización y aprobación, Separación de funciones 

incompatibles y del procesamiento de transacciones, de acuerdo a lo estipulado en 

las Normas de control interno para el Sector Público 2.5.2 y 2.5.3,  así como, el 

incumplimiento del procedimiento interno PROV-PR-05 Verificación y asignación de 

solicitudes de compra, donde se indica en el VIII. FASES DEL PROCEDIMIENTO, que la 

Jefatura del Departamento de Proveeduría es la responsable de realizar la “Autorización”, 

correspondiente de las solicitudes de Compra, quedando evidenciado que los subalternos 

han autorizado algunas solicitudes, debilitando con ello el control interno Institucional y 

exponiendo a la institución a la posible materialización de diferentes riesgos, por lo que 

resulta necesario que se ejecuten acciones para la corrección oportuna de los temas 

abordados en el presente informe. Por cuanto este Despacho Auditor, insta a dicha 

autoridad para que se tomen las acciones administrativas pertinentes conforme al marco 

de legalidad aplicable. 

 

Para finalizar, se le recuerda que, la Administración Activa es la responsable de 

direccionar la gestión de la organización, llevar a cabo el proceso administrativo (planear, 

organizar, dirigir, coordinar y controlar, básicamente) y asumir las consecuencias por sus 

acciones u omisiones derivadas de administrar. 

 
 
 

 
            
          Lic Melvin Cortes Mora            Lic. Ricardo Chaves Rodriguez 
            AUDITOR INTERNO                         ASISTENTE EN AUDITORIA INFORMATICA 
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